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B,UENOS AIRES, 31 JUL· ~'4 

VISTO el Expedien.:te N° S05:0519732/2013 del Registro del MI

---- .. 
'NISTERIO DE AGR¡CULTURA, GANADERÍA y PESCA, por el· cual 'el MINISTERIO. 

, ' 

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provinciá de MISIONES eleva a conside~ 

ración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA"GANADERÍA y.pESCA delMINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 'y PESCA., el Componente: "PROGRAMA. DE, 

ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA' RECONVERSIÓN, 
,,' 
TECNIFICACrÓN y DIVERSI

FICACIÓN" , Subcomponerite:. "Programa Integral de, Desarrollo Producti-·. " 
, , ',' '---

vo", correspondiente al PROGRAMA OPERAT.IVO ANUAL 2013, solici tandó 

su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TA-, 

BACO, en el marco del Convenio N° 74 pe f~cha 28 de diciembre de 

2005, suscripto entre la: ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ' 

PESCA Y ALIMENTOS d~l entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y ..' , 

'\G YP 

,PROYECTO 

el Gobierno de la' Provincia de MISIONES,' la Ley N° 19.800 Y sus modi

ficatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 
--- . 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSI DERAN DO: 

Que la sol~citud,de la Provincia de MISIONES se encuadra en 

lo dispuesto por los Artículos 7 0" 27 y~29 de la Ley N° 19.800 y/sus 

restablecida 'en su vigencia y 'modificada por las Le- ~ 

24.291, 25.465 Y 26.467. 
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Que el Articulo ;JO de la Ley N° 19. 80J) se relaciona con 'los 

aspectossocioeconómicos de las pr:ovincias productoras de tabaco, po- • 

sibilitando la adopción de medidas específicas para solUciones, pun

" .' 1', 

tuales a falencias y necesidades productivas. 

Que ~l Articulo 27 de 1& ci~ada ley, reitera aqu~llos aspec- • 

tos factibles de ser financiados' con los recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO que no 'se .destinen éi'la atención de lo dispuesto por el 

Artíc.ulo 28 de la referida" ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ,ley, establece que el órgano 

de aplicación cel~brará convenio~ con los Gobiernos Provinciales, en 

interés de los productores, acerca· del éiestino. de los fondos llIe.n.r-i.o-~ 

nadas. 

Que con la éjecución del Subcomponente:' "Programa Integral de 

Desarrollo Productivo",' integrante -del Componente: "PROGRAMA DE ASIS

TENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN,~' TECNIFICACIÓN y DIVERSIFICA-

í 
.-.-....¡

{¡:C:T,) ¡ CIÓN", se asistirá financieramente a la CÁMARA DEL TABACO _DE MISIO~ 
í. 

~ ..._-"... --"'~' . 
NES, para: allá adquisición de 'qanado vacuno y alambre en relación 

al plan de as tencia ganadera a los productores; b) la compra de 

chapa de zinc, clavos·y alambres para lá reparación de los techos de 

galpones de curado de tabaco de los productores; cl la adquisi

<.' 

ción de una máquina retroexcavadora" y un camión para las tareas de 

protección y recuperación de vertientes de agua en los predios de los . 

.. 
productores; y d) el'pago de sueldos y cargas sociales por servicios 
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profesionales por za.ción de estudios de ida,d Y diseño 
' 

de una planta frigori ca para faena y 'procesimientode ganado vacu

no. 
-~- ... 

Que al respécto el GobiEirno de" ~a Provincia de MISIONES ha 

decid~do promover el presente. proyecto, cuyo organismo ejecutor será 

. la CÁMARA DEL TABACO DE. MISIONES.' 

Que la Resolución N° 597 del 27 de s embre de 2006 de la' 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS delenton-: 

ces MINISTERIO DE ECONOMÍA. Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de pre-,-:

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS' TABACALERAS dependiente de la SE-, 

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PES,CA del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Direc'ción General' de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 
'"j' 

; ". DE AGRICULTURA, ,GANADERÍA Y P.ESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

dictado de la presen-Que el suscripto es competente para 

te medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.806 Y sus modi

restablecida. en su vigencia y, modificada por las Leyes,ficatorias, 

Nros. 24.291, 25,.465 Y 26.467, los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no

viembre de 1975,modi,ficado por su similar N° 2.676 del 19 de diciem

sus modificatorios y "':-·~~ bre de 1990 y 357dEü 21 de ,febrero de. 200?,

(jft ~comPlementariOS. 
f/ 
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P' .' . 

Por ello¡ 

. . 
EL SECRtTARIO ¡J'E AGR:tCULTURA; GANAD~RÍA y PESCA 

RESUELVE: .... 

ARTÍCULO 1 0 
:'- Apruébase la presentacióQ efectuada por el MINISTERIO 

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componente: 

"PROGRAMA DE. ASISTENCIA FINANCIE.RA PARA LA RECONVERSIÓN, TECmE'ITA"':; 

CIÓN y D!VERSIFICACIÓN", Subcomponente: "PrOgrama Integral de Desa

rrollo Productivo", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

por un monto total de' PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL SETENTA Y NUEVE ($ 3.577.079.-). 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo 1° dé la presente re
.+-

solución tiene como f'in la' adquisición de ganado vacuno y alambre en 

relación al plan de asistencia ganadera a los productores, la compra 

de chapa de zinc í clavos y alambres para la reparación de los techos 

de los galpones de curado de· tabaco de los productores, la adquisi

ción de una máquina' retroexcavadora, y un camión para las tareas de 

protección de vert:i.entes de agua en los predios de los productores y 

el pago de sueldos y cargas ·sociales por servi~ios profesionales por 

la realización de estudios de .factibilidad y diseño de una-planta" 

para faena· y procesamiento d~ ganado vacuno. 

3 o • -De la suma' de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS. SETENTA Y 

SETENTA Y NUEVE ($3.577.079» apro'bada en el Artículo 10 

http:FINANCIE.RA
http:Q4t:.,.u;;te.no
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de esta' resolución, PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE ($ 211.797.'-), correspondientes al pago de los sueldos y cargas 

sociales por serviCios profesionqles pór la realización de estudios 

de fa.ctibilidad y diseño de una planta frigorífica para, fa,ena y pq)

cesamiento de ga:nado vacun6¡ solamente' podráñ' ser transferidos una 

vez que el organismo ecutor 'informe a esta SECRETARÍA DE A~t.!.rU ... 

RA, GANADERÍA Y PESCA, del 'MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA, sobre la cont~atación de los pertinentes profesionales . 

. 
ARTÍCULO 4°,":' El organismo r~sponsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y 

LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 5°.- La-CÁMARA DEL TABACO DE MISIONES será organismo e

cutor. 

ARTÍCULO 6°. La suma que por este acto se asigna, estará condiciona

da a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultante 

de la evolución de los ingresos y'egreso~ del mismo. 

ARTÍCULO 7 ° ,- Si pasados DOCE' (12 ) meses desde la de aprobación 
'ir . 

del proyecto detallado eri él Artíc~lo 10 de la presente resolución no . 

se hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma 

-_ .. 
caducará automáticamente de pleno' derecho, 

ARTÍCULO 8 0 ,- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

fondos para 'la éjecucióndel proyecto detallado en el Artículo 

presente resolución, el organismo ej ecutor no los hubiese. 

sin qué mediaran causas atendibles para su no ejecución, 

" 

de los 

utilizado 
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dichos montos quedarán sujetos ala'rea~{gna¿lón por parte de la SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA! GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA y. PESCA, para la ,implementación de otros proyectos. 

'--

ARTÍCULO 9° .. - El no, cumplimiento en la" responsabilidad de ejecución' 

de cualquier componente" o p'arte de él, "de un" organismo· o person4 con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no eJegibilidadpara la lm~ • 

plementación de 19S sucesivos, PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 10. '- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer de los sistema's de fiscalización que estime convenientes, 

~- ,-' 

alcanzando dicha fiscaliz.ación a las entidades o personas que puedan 

resul tar beneficiadás' por la ej ecuciÓn. del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013, a los efectos de constatar ,la real aplicación de los ,recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fon

dos transferidos . 

..',;;l 
ARTÍCULO 11. - El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente re\ 

l 
'--':;"', .>~:::;:~~ 

. _•• ' , ~.J ~ 

solución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14,' del 

s~s : BANCO DE LA NACIÓN' ARGENTINA "Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC y acreditarse en la Cuenta Corrien

te recaudadora N° 40700195/70 del BANCO' DE LA NACIÓN ARGENTINA - Su-

I \ 

I 1 cursal,Posadas. 

12.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

el Artículo precedente ,será transferido a la Cuenta Corriente N° 

.~ 
/' 

I 
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~ 

3.,.023-094077_.8354":1 del BANCO MACRO S.A. - Sucursal N° 23 - San Vicen-

te, Provincia de MISIONES. 


ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuní,quese y-archivese. 


RESOLUCIÓN SAGyP N° 2 3 4. 
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Dr. R. Gabriel Del 
Secretari.; de AJ,iCiJllura, Ganadería yPese< -_........... 
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